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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

»2» LA CAPITAL

Pc-ínasuM. 2‘OOpeBeUs
For ksa messe., , , . . 5‘50 »
E’or E6is meses. , , , 10'50 i
Po? na año., . - i . . ,;2O‘5O »

FUERA DE LA CAPITAL

Per Sil m?.8« . 
Fot U“83 mecís. 
Fot seis meses. 
Pjï oa áñoB, ,

. 7'00 >

. 12'50 ■

. 24'00 s

Nómeioa eneltoa, 0*25 pesetsa cada unr. de !a provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

boa edictos y annnoios nfluisies y ps * 
tionlsrea pnaaaan de pago, a-atisfarái, cixce 
céntimos de peseta ros pai.áhha., y ¡«s 
anuncios judioiiies, a rarón de tsub eáu- 
timos de peseta también por pít.asr* 
debiendo los interesados acreditar autee 
de la publicación por medio de la corres
pondiente tuerta d Pago,' haber satisfe
cho BU importe fc- Depositarla de íoa- 
doa provinciales, sin onyoTeqniaik no bu 
nseriar&n.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inseroiona 

comunicaciones que no vengan registrada 
del Gobierno de provinoia.

Las ley00 obligarán en la Peninsula, islas a’dysoentes, Canarias territorios de 
frica, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación en 
las no se dispusiere otra cosa.

Sa entiende hecha la promuigaclfn sí día in sRstajîuia?, i» inawclós as la Ley 
3«ot ftíÁíKw'o 1 d«l Código Gív;i;, *

8S PUBLICA LOA MABTE8, JUEVES T SÁBADOS

FRAKQySO ÚOJiOE??TA.OG

Sa aaaoribs es la Contaduría de la Exorna. Dlputaolón Provluoial, 
£1 pego do 1.1 Euscrípcióa ea aielantato; por lo tanto sólo seatsuslsrán iiri e~.a 
rlpclons» qua vsngan acompaïadss de «a Importa,dibííudo hacarlolcs do f jsw 
4« la Capital, per aadlo ds llbransa del Teeoro, Giro Foetal s letra de finii 
bro,

PÉa3[lí¡oii?l[úB¡Íí!0¡oHÍi3s

Par/e Ofícia/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina, doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. = I

«Gaceta» 8 de enero. '

éi>aiiiwíMÍiaáiiáBÍBBweMWW»Mew«BgMWOT

Gobierno Civi/
Circular

52
Por la Dirección General de 

Agricultura se me ha dirigido 
con fecha de ajer el telegiama 
siguiente.

<Siendo absolutamente in
dispensable conocer los Sindi
catos do esa provincia con ex
presión del número de socios 
con que contaban en 80 de no
viembre último y en vista de 
que este servicio parece haber 
tropezado con dificiritades, to
da vez que ha transcurrido el 
plazo de 1.° de enero señalado 
en R. O. de 6 de diciembre úl
timo (Gaceta del 8), sin que 
hayan sido enviados los censos 
a esta Dirección, procede que 
V. E. conmine por telégrafo a 
los Alcaldes, y si lo considera 
preciso, organice servicio espe
cial para reclamar de dichas 
autoridades locales, que estas 
a su vez exijan de los Presi
dentes de los Sindicatos respec
tivos declaración certificada 
por el Secretario o Presidente 
de los extremos que mas arri
ba se interesan. Una vez en 
poder de V. E. estos datos rue- 
gole los eleve con el carácter 
de extrema urgencia que la 
elección de los Consejos Agro
pecuarios requiere.»

No dudo que todos los seño
res Alcaldes en cuyas localida

des existan Sindicatos agríco
las, prestarán a este servicio 
la atención que se merece y 
estimándolo así, interesarán de 
los Presidentes de dichos Orga
nismos el cumpliemto urgente 
del mismo, ya que el demorar
lo, perjudica notablemente a 
los Sindicatos y al Corsejo 
Agropecuario de nueva crea
ción.

Logroño 8 de enero de 1930. 
—El Gobernador.—Juan Fa
biani.

Higiene y Sanidad pecuarias

CIRCULAR

51
Habiéndose presentado la 

sarna en el ganado lanar de 
Santa María de Cameros, en 
cumplimiento de lo ordenado 
en el artículo 12 del Reglamen
to de Epizootias y de acuerdo 
con el Inspector provincial don 
Hilario de Bidasolo. he dispues
to declarar zona infecta los pa
rajes ocupados por los animales 
enfermos y zon¿i sospechosa el 
resto de la jurisdicción, concep
tuando como sospechosos a los 
demás rebaños lanares que exi.s- 
tan en dicho término munici
pal..

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño a 8 de Enero de 
1929.

JtH Grobernador civil, 
Juan Fabiani y Días de Cabria.

RiiWo de 18 toimión
Real Orden

í 65
Exorno. Sr.: Por Real orden 

de 21 de Diciembre del año 
próximo pasado se dice a este 
Ministerio, por el del Trabajo 
y Previsión, lo que sigue:

«Exemo. Sr.: En virtud de 
lo dispuesto en la Ley de 15 de

Mayo de 1920, el 31 de Diciem
bre de 1930 debo llevarse a 
efecto la formación del Censo 
general de la formación de Es
paña, por medio del Servicio 
general de Estadística, vasta e 
importantísima obra de carác
ter nacional. Para su feliz éxi
to son indispensables algunos 
trabajos preparatorios, entro los 
cuales figura en primer térmi
no, la estadística de edificios y 
albergues, que servirá de base 
para el Nomenclátor general de 
la Nación, refiriéndole a la 
misma fecha del Censo, por 
constituir ambos do mu men tos 
una sola obra.

El organismo antes citado 
emprenderá muy en breve los 
trabajos de la estadística de 
referencia, siendo necesario pa
ra su realización que, con la 
antelación necesaria, so dé el 
más exacto cumplimiento por 
todos los Ayuntamientos a las 
Ordenanzas de Policía urbana 
sobre rotulación de calles y la 
numeración de los edificios que 
las forman, asi como también 
esta última de los edificios y 
albergues diseminados por todo 
el término municipal, único 
medio eficaz de facilitar la 
formación de la expresada esta
dística de edificios.

En su consecuencia, „
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer manifieste a 
V. E. la necesidad de que por 
el Ministerio de su digno cargo 
se expidan órdenes a los seño- 

! res Gobernadores civiles de las 
' provincias para que dispongan, 

con toda urgencia, que los Al
caldes hagan repasar, en un 
plazo que no exceda d© dos 
meses, la rotulación de las ca
lles, plazas, etc. y la numera
ción de los edificios y albergues 
que ya las tengan establecidas, 
poniéndolas en las que carecie
ran de ellas o las tuvieran in
completas o deteriodadas.

Es asimismo la voluntad de 
S. M. que a la terminación de 
dicho plazo, los Alcaldes man
den formar y remitan directa
mente a los Jefes do las Sec
ciones provinciales de Estadís
tica relaciones ajustadas en lo 

posible a los modelos adjuntos, 
adoptando cada Ayuntamiento 
el que considere se halla más 
en armonía con el modo do 
estar constituidas sus entida
des.

En las provincias donde exis
tan entidades de población de
nominadas Parroquias, Dipu
taciones, etc. dichas relaciones 
comprenderán tales agrupacio
nes según se indica en el mode
lo número 2, y a continuación 
los edificios y albergues dise
minados de cada ^un a de ellas 
que no lleguen a constituir 
grupos de dos o más en el te
rritorio correspondiente a cada 
Parroquia o Diputación.

De Real orden lo digo a V. 
E, para los efectos indicados en 
el concepto de que este servicio 
es urgente, por su conexión con 
otros trabajos estadísticos para 
la formación del Censo, según 
queda expresado.»

Lo que de propia Real orden 
se publica en este periódico 
oficial para conocimiento do V.
E. e inserción en el Boletín 
Oficial, a fin de que con toda 
premura se cumpla lo que se 
previene, ateniéndose aPadjun
to modelo, advirtiendo que, en 
atención a lo urgente del servi
cio, podrán los Ayuntamientos 
consultar las dudas que pudie
ran ofrecerles respecto del par
ticular y elevar la documenta
ción, una vez terminado, al 
Jefe del Servicio general de 
Estadística del expresado Do- 

' parlamento. Madrid 2 de enero 
Î de 1930.
j MARTINEZ ANIDO 

¡ Señores Gobernadores civiles 

I de todas las provincias.
I Y en cumplimiento d© lo 
( ordenado ©n la preinserta sobe

rana disposición encargo a los 
señores Alcaldes se sirvan dar 
cumplimiento a referido servi- 

: cío con la diligencia y exacti- 
, tud que el alto interés del mis
mo requiere.

Logroño 9 de enero do 1929.

El Gobernador civil,

’ Juan Fabiani y Diaz de Cabria.

SGCB2021
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MIDELOS OUE SE EXPEESiS E8 LA SEAL OBOES ÛUE ASIECEBE
MODELO NÚM. 2.

Para las provincias donde existan agrupaciones de entidades de población denominadas Parroquias, 

Diputaciones, etc. etc.

PROVINCIA DE............ AYUNTAMIENTO DE..................

Rehciim de los edificios y albergues comprendidos en las entidades de poblaáón que forman grupos de dos o más edificios, con expresión del

número asignado a cada edificio o albergue.

N 0 3ÍB R E

De la agrupación de entidades

NOMBRE

De la entidad de población
Galle, Plaxa, etc.

NÚME R0

Del edificio o albergue

Parroquia de Abegondo, Santa Eulalia P,

Atrio.............................
Beade...........................
Edificios diseminados
Norte Este
Este - Sur. . . .
\ Sur-Oeste. ...
Oeste-Norte. . . .

(cuadrantes)

Galle de. . . .
Galle de. . . .

Póngase los que te'
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.

Pares: 2, 4, 6, etc. Impares; 1, 3, 3 etc Plaea:!, 2,3. 
Pares: 2, 4, 6, etc. Impares; í, 3, 5, etc. Plaea: 1, 2,3.

ngan lo.s edificios o"albergues.

Diputación o partido rural de Almudena.

Almudena. .
\ Pinilla.........................
Edificios diseminados
Norte-Este. . . .
Este-Sur......................
Sur- Oeste. . . .
Oeste-Norte. . . .

(czeadrantes)
. . . . ,

. . 5

• • • • •

Galle de. . . .
Galle de. . . .

Póngase los que te
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.

Pares: 2, 4, 6, etc Impares: t, 3, 5, etc. Plazas: Î, 23. 
Pares: 2, 4, 6, etc. Impares: I, 3, 5, etc. Plazas: í, 2,3.

ngan los edificios o albergues

MODELO NÚM. 1

PROVINCIA DE ..... . AYUNTAI^IENTO DÉ.................

Relación de los edificios y albergues comprendidos en las entidades de población que forman grupos de dos o más edificios, con expresión del 
t

número asignado a cada edificio o albergue.

Edificios diseminados sin formar grupos de dos o más edificios o albergues.

Nombre de las entidades a que perte- ‘ 

necen los edificios y albergues
Galle, plaida, avenida, paseo, etc. Número del edificio o albergue

Galle de, ,.. .
Pures: 2, 4, 6, 8, 10,12,14, 16, IS. 30, 22, 24, 36, etc. 

Impares: 1, 3, 6, 7, 9,11,13, 15, 17, 19, 31, 33, etc.

Canillas (o ...).. . Galle de. . , . . f Pares: 2, 4, 6, etc.

Plaga de:. . . .

i Impares: 1, 3, 5, 7, 9, etc.
1, .3, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,10, 11, etc.

Nombre de las entidades a que pertenecen 

los edificios y albergues
Cuadrantes dentro de cada entidad Número dol edificio o albergue

Ciudad Lineal.. .n .
Norte - Este. . ..
Este - Sitr . . 
Sur - Oeste. . , 
Oeste - Norte. , ,,

Póngase los que tengan los edificios y albergues 
Idem, idem, idem.

Idem, idem idem.
Idem. idem. idem.

SGCB2021



Año 1930 BOLETIN OFICIAL Página 3

Gobierno Civi/
ELECTRICIDAD

48
Don Cecilio Azcárat© como 

Presidente de la Sociedad Anó
nima «Noria Bombas de Lodo- 
sa> domiciliada en Pamplona, 
ha presentado en este Gobier
no Civil instancia y proyecto 
solicitando autorización para 
ampliar las líneas de transpor
te de energía eléctrica que 
tiene establecidas en Lodosa 
(Navarra) para unirlas con una 
Central generadora de energía 
eléctrica que dice está cons
truyendo en Alcanadre (Logro
ño).

Lo que se hace póblico por 
medio de este periódico oficial 
a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 13 del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919.

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende podrán 
ser presentadas durante el pla
zo de treinta días a partir de 
la fecha de publicación de este 
anuncio.

El proyecto estará de mani
fiesto durante el plazo fijado y 
a horas hábiles de oficina en la 
Sección de Fomento de este 
Gobierno Civil.

A continuación se pnblica la 
nota-extracto del proyecto a 
que se refiere este anuncio.

Logroño 7 de enero de 1930.
—El Gobernador, Juan Fabia
ni y Díaz de Cabria.

NOTA DE PUBLICACION

Don Cecilio Azcárate como 
Presidente de la Sociedad Anó
nima <Noria Bombas de Lodo- 
sa> domiciliada en Pamplona, 3 No existe en todo lo largo de 
en instancia dirigida al Excmo. i la línea y dentro del radio 
Sr. Ministro de Fomento expo- I proscripto por el Reglamento 

ninguna otra línea de trans
porte ni de comunicación eléc-n© que dicha Sociedad posee en 

el término municipal de Lodo
sa fNavarra) dos centrales eléc
tricas incluidas en instalación 
ya autorizada en dicha provin
cia y estando instalando actual 
mente una nueva central eléc
trica en término municipal de 
Alcanadre (Logroño) solicita la 
autorización necesaria para 
tender una corta línea de 
transporte de energía eléctri
ca, como ampliación do sus 
actuales instalaciones, para 
unir la nueva central a las 
existentes.

Se pide la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre los 
predios afectados.

El proyecto presentado ofre
ce los particulares siguientes: 
La potencia máxima a trans
portar es de 200 caballos en 
corriente alterna bifásica do 
3000 voltios de tensión y fre
cuencia de 60 periodos por lí
nea aé^ea trifilar.

La longitud de la línea pro
yectada 00 de 1889 metros de 
la cual corresponden 1512 rne- 
tros a la provincia de Logroño 

y el resto a la de Navarra. Las 
t r o s^ primeras alineaciones 
cambian poco de dirección y se 

. salvan con 6 postes colocados 
, en terrenos de dominio públi

co y con el tramo comprendido 
entre los postes números 4 y 6 
se cruza el río Ebro; en el pos- 

I te número 6 cambia brusca
mente la dirección de la línea 
formando un ángulo de 131 
grados con la que traía ante
rio mente y desde el poste nú
mero 7 hasta el señalado con 
el número 37 cruza la línea 
por predios de particulares y 
entre los marcados con los nú
meros 22 y 23 se cruza el cami
no de Alcanadre a la barca; 
desde el confín de las dos pro
vincias los postes van emplaza
dos en terrenos de dominio pú
blico y el río Ebro se vuelve a 
cruzar con postes colocados so
bre la presa perteneciente a la 
Sociedad peticionaría y así se 
llega a la primera central ya 
establecida en el término mu
nicipal de Lodosa.

Los postes serán de madera 
de pino kianizados o de olmo 
del país; los conductores de co
bre electrolítico de 6 milíme
tros de diámetro; los vanos en
tre postes que se proponen son 
de 40, 50 y 76 metros y las al
turas de los postes para los va
nos hasta de 60 metros de 10 
id. y para los vanos de 76 me
tros la altura será de 12‘60 id.

Los aisladores serán de por
celana, tipo «Berenguer» pro
bados en seco a 14,000 voltios 
y bajo lluvia a 6.600 id.

En el cruce del camino de 
Alcanadre a la barca los postes 
son dobles con crucetas y fia
dores de 26 mim cuadrados de 
sección con pendolones de 
alambre soldados a ambos hi
los.

t ricas.
Los predios de particulares 

a que afecta la servidumbre 
que se pide en ambos términos 
municipales son los de los pro
pietarios que figuran en la re
lación adjunta:

TERMINO MUNICIPAL DE
LODOSA

Presa de la Sociedad peticionaria
Coniunal de Lodosa.

termino municipal DE 
alcanadre

Juan de Dios Barco
Eusebio Barco 
Francisco Rodriguez
Antonio Torres 
Gregorio Martinez
Pablo Tudez 
Tiburcia San Martín
Protasio Taza 
Eustasio Martinez
Facundo Bucos 
Crescencio Lallana
Bernabé Cuadrado

Margarita Martinez
José Espinosa
Leonardo Miguel
José Fernandez
Teodoro Tejada
Demetrio Romero
Gregorio Rodriguez

; Raimundo Pascual
Vicente Gumiel
Elias Gumiel
Román Rayo Romero
Juan Torres
Federico Barco

i Julián Torres
, Angel Gomez
, Angel Gomez

Higinio Aguirre
Anastasio Maestre
Telesforo Taza

‘ Mariano Mateo
Cruz Martinez

I Miguel Fernández.
Eustasio Martinez
María Concepción Diez
Ramona López
Juíin Ruperez
Dimas Judez
Restitituto Sánchez
Felipe Encina
Pedro Martinez
Román Rodriguez
Salustiano Rodriguez
ComÜnal de Alcanadre
Terreno de la peticionaria
Presa de la «
Logroño 12 de diciembre d« 

1929.
1 El Ingeniero Jefe, Desiderio Pa- 
‘ gola-

> MiDislefio de 1' " Pdhliia
( 66
f limo. Sr.: Para el debido 
i cumplimiento por este Minisle- 
I rio de lo dispuesto en el Real 
i decreto número 2.653, de la 
I Presidencia del Consejo de Mi- 

nistros, fecha 27 de Diciembre 
j último, sobre colegiación obli

gatoria de los Arquitectos.
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

i servido disponer que cuantos 
se hallen en posesión del título 
de Arquitecto lo participen por 
escrito al Gobernador civil de 
la provincia en que tengan su 
domicilio, en el plazo de diez 
días desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Ma
drid, a fin de que las expresa
das Autoridades remitan a esto 
Departamento, pasado dicho 
plazo, una relación detallada 
délos Arquitectos domiciliados 
©n sus respectivas provincias.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 3 de Enero de 
1930.

CALLEJO
Señor Director general d© Be

llas Artes.

 ¡Mndi . ■ Gis 
íodai figiaria

CIRCULAR
Aceptada por la Dirección 

General de Agricultura la re
nuncia que del cargo de Agen- I te Ejecutivo del Pósito de Lar
dero, ha presentado Don Fran
cisco Plores Martínez, cesa en 
el desempeño de dicho cargo 
citado señor, y es nombrado 
para sustituirle Don Guillermo 
Domingo Liso.

Y en cumplimiento a lo dis
puesto en la Ley de procedi
miento, se hace público en este 
periódico Oficial.

Logroño a 10 de Enero de 
1930.

El Presidente, Enrique He
rreros de Tejada.

ndiniiülnifii Miniilpil
* 1 VENTROSA

Hallándose vacante la plaza 
de Matrona titular en los pue
blos de Brieva de Cameros, Vi- 
niegra de Arriba y de Abajo y 
este de Ventrosa y agrupados 
estos para el sostenimiento de 
dicha Matrona titular, se anun
cia vacante el cargo con el 
sueldo anual de 376 pesetas 

j que serán satisfechas a prorra- 
! teo entre los citados pueblos,
i Los aspirantes a ella presen

tarán sus solicitudes debida
mente reintegradas y documen
tadas y en el plazo de treinta 

: días en la Secretaría de este 
' Ayuatamiento.
j Las solicitudes que no se 

presenten en debida forma no 
* serán atendidas.
j Ventrosa 4 Enero de 1930.

El Alcalde, Cándido Bornal- 
dez.iI

i 3
SAN MILLAN DE LA CO- 

i GOLLA
i
j Practicada la rectificación 

del Padrón municipal de habi
tantes de este término munici
pal, correspondiente al año de 
1929, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días a los efectos de 
examen y reclamaciones lega
les, según preceptúa el artícu
lo 33 del vigente Estatuto Mu
nicipal.

; San Millán de la Cogolla a 
31 de Diciembre do 1929.

El Alcalde, Francisco Cani
llas.

SGCB2021



Año 1930BOLETIN OFICIALPágina 4

EtainisMi» -í Hili centimetro?! id, id. id. ta
sados en

' tímotrespaño gris lasa- 
6 00 des en

' dos en
31*00 Tres metros id. id. ta

sados en

12*00

18'00Siete metros cuarenta í Tres metros id. id. ta-

3367
centímetros id. id. id. ta 1 sados en 15*00 í Dos metros sesenta oen-

sados en 175 Un metro treinta centí- tímetros id, id. tasados

LOGROÑO Dos metros noventa ; metros id. id. tasado en 10*20 , en :i6‘20

centímetros id. id. tasa 1 Tres metros id. azúl í Tres metros id. id. tasa
(Continuación) dos en 2‘50 marino tasados en 30*00 dos en 18*00

Cinco metros setenta i Dos metros noventa Tres metros id id. tasa
18*00Don Honorio Garaizábaí Golma- ccnt'raetros id. id. tasa centímetros id. id. tasados dos en

yo, Juez de 1.’ Instancia de esta dos en 7‘12 en 29*00 Tres metrosid. id. la a-
18*00Capital y Partido, por usar de Cuatro metros cincuen Tres metrosveinte cen- dos en

licencia el propietario. ta centímetros id. id. ta tí metros paño color tasa- Tres metros id. id. tasa
i 8*00Hago saber: Que en la sección sados en 5‘62 dos en 1600 dos en

segunda relativa a la administra Diez metros sesenta Once metros id. id. id. Tres metros id. id. ig&a-
18*00ción de los bienes ocupados al centímetros id. id. bomba ? 1lunto lana gris tasados sados en

quebrado Don Manuel Alboreen cho tasados en 15*90 ím 56 00 Un metros sesenta cen

y proveyendo a escrito presenta- Cinco metros sesenta Tres metros paño color
15 00

tímetros id. paño abrigos
16*00do por la representación de la centímetros id. id. tasa t tasados en tasados en

Sindicatura de dicha quiebra, he 
acordado en providencia de hoy

dos en
Dos metros diez centí

8‘4O 1^99 m‘*tros vicuña ne-
; gro tasados en 26*00

Tres metros id. id. ta
sados en

Cuatro metros ochenta
3000

sacar a Ja venta en puoiioa subas metros id. id. tasados en 670 t Tres metros veinte cen- centímetros id. id tasadosla ios siguientes bienes. Dos cortes pantalón 1 tímetros id. id. tasados
1600 en 48*00

Pesetas Cts. lana tasados en 25 00 en Dos id. sesenta id. paño
Un corté id. id. tasado en Í2‘50 j Tres metros id. id. vicu-

80*00 traje tasados en 15*60
Un corte id. algodón i ña azúl marino tasados en 

L ... - Tres metros id. tasa
Tres metros ochenta tasado en 6‘50 1 Tres metros íaniliattra

30*00
40*00

3900

24*00

dos en 18*00
centímetros gabardina ta
sados en

Diez y siete metros ciu-
Guenta centímetros dril

4‘20
Un corte id. lana tasa

do en
Un corte id. id. tasado en
Un corte id. id. tasado en

?
12‘50 i 
i2‘60 1
12*50 í £

pe tasados en
Cuatro id. id. tasados en
Tres metros noventa 

coniímolros id. id. tasa

MI W O V XA
Tres metros treinta oen 

tímetros id. id. tasados 
en

Tres raeros id. id. ta
10*80

tasados en
Cinco metros dril kaki 

listado tasados en 5‘00

Un corte pantalón id.- 
id. taí-ado en

Un corte id. id. id. tasa

12*50 1

1

dos en
Dos metros cuarenta 

centímetros id. id. tasa
dos en

Tres metros veinte cen
tímetros id- id. ía.sados

sados en
Cuatro metros sesenta 

centímetros paño abrigos

18-00

Veinticuatro m@ tros dril 
sedalina tasados en

Dos metros cuarenta
42‘00

do en
Un corte id. id. id tasa

do en

12*50 í 

■
12'50 1 s 82*00

tasados en
Dos metros sesenta 

centímetros id.id. tasados

47'00
<

centímetros gabardina ta
3‘00

Un corte id, id. id. ta.sa- S ©n
Cuatro metros noventa en 26*00

sados en
Dos metros ooheu’ta

do en
Un corte id. id. id. tasa

12*50 j 
í
ft

centímetros id. id. tasados
49*00

Dos metros cuarenta 
centímetros id. id. tasados

centímetros id. id, tasa
dos en

Diez y siete metros dril
4‘60

do en
Un corte id. id. id. tasa

do en

12*50 i 
a 

1
12*50 ’ 

1

en
Ocho metros id. id. ta

sados en
Tros metros id. id. tasa

80*00
en

Cinco metros ochenta 
centímetros g mi iza tasa

‘24*00

azúl listado tasados en 17‘00 Un corte id. id. id. tasa 1 dos en 3000 dos en 34*80
Cuatro metros id. id.

4‘00
do en 12*50 1 Tres metros id. id. tasa Seis metros id. id. id.

id. tasados en Un corte id. id. id. tasa 1
dos ou 30*00 tasados en 36*00

Diez metros veinte cen do en 12*50 1
Dos metros noventa Seis metros treinta cen

tímetros id. id. lista tasa
1275

Un corte id. id. id. ta 12*50 1 centímetros id. id. tasados tímetros id, id. id. tasa
dos en sados en en 29*00 dos en 37'80

Siete metros diez centí Un corte id. id. id. tasa Dos metros ochenta Tres metros id. id. üi-
metros id. id. id. tasados

8‘87
do ©n 12*50 1 centímetros id. id. tasa bnjo tasados en 24*00

en Dos cortes id. id. id. ta dos en 28'00 Seis] metros cuarenta
Cinco metros cuarenta 

centímetros satén tasadas 
en

Tres metros fresco tasa
dos en

5‘40

3‘75

sados en
Dos cortes id. id. id. ta 

sados en
Dos 00? tes id. id. id. ta

sados en

25*00 1

26*00 j

25*00 1

Tres metros id. id. tasa
dos en

Seis metros id. id. tasa
dos en

Nueve metros id. id. id.

30*00

33 00

centímetros id. id. id. ta
sados en

Seis metros id. id. id. 
tasados en

38'40

86*00

Catorce metros treinta Dos cortes id, algodón tasado-s en 36*00 (Continuará)
centímetros dril tasados

17‘87
tasados en 10’00 Tres metros sesenta cen 1

en Siete metros cuarenta tímetros lanilla tasados en 30*00 ADVERTENCIAS
Seis metros sesenta cen centímetros gabardina ta Dos metros ochenta ?

tímetros id. id. tasados
8‘37

sados en 7400 centímetros id. id.tasados ’ La subasta tendrá lugar el día
on Cinco metros id. id. id. en 28*00 25 de Enero próximo a las once

Cinco metros id. id. id.
6‘25 tasados en 50*00 Tres metros id. id. tasa de su mañana en la Sala Audien-

tasados en Tres metros id. id. ta dos en 3000 cía de este Juzgado.
Veintitrés metros diez sados en 30*00 Tre.s metros id. id. tasa Dichos bienes serán subastados

oeritímetros id. id. id. ta
2‘88

Tres metros vicuña n© dos en 30*00 bajo un solo lote.
sados en gra tasados en

1 Diez metros sesenta
36*00 Tros metrosid. id. tasa

30*00
Para tomar parte en la subasta

Veintiséis metros sesen dos en se consignará previamente sobre
ta centímetros id. id. ta centímetros vicuña tasados Ocho metros cuarenta la mesa del Juzgado el diez por
sados en

Diez y nueve metros
33‘26

j Trece metros sesenta
127*00 centímetros id. id.tasados 

en 42*00
ciento del importo de la tasación. 

No se admitirá postura que no
cincuenta centímetros id. centímetros tasados en 163'20 Siete metros ochenta cubra las dost ©roerás del avalúo.
id. tasados en 24‘37 í Tres metros id. tasados ta centímetros id. id, ta-

46*80
■ Dado en Logroño a veinticuatro

Tres metros sesenta í en 36*00 sadosen de Diciembre de mil novecientos
centímetros id id. tasados L Diez metros sesenta Seis metros sesenta een- veintinueve.

-D. S. O.
en 4‘50 centímetros id. tasados en 128*40 tímetros id. id. tasados en 89'6C Honorio Garaizábaí.—

Cuatro metros ochenta Seis metros veinte oen- 1 Dos metros id. id. tasa- Jesús Aífeirán Tabeada,
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De acuerdo con lo publicado
7.7 de las cantidades que qjor acuerdos de la Excma. Diputación y conforme a lo I bre pasado, se recuerda a los

establecido en el Estatuto provincial, están obligados a contribuir los Ayuntamientos de la provincia en concento I industriales 
de aportación municipal forzosa, con expresión del importe que ha de satisfacer la Hade o da por cesiones y 
recargos de contn’-uciones^ del Estado y de la diferencia que deberán ingresar los Ayuntamientos directamente 
en la Caja provincial, así como de lo que les corresponde por la tercera anualidad para el pago de los atrasos 
concertados.

Ayuntamientos
62 
63 
64 
65
66 , 
67 
68 
69 
70 
71
72
73 
74
75 
76 
77
78
79 
80
81
82 
83 
84 
85
86 
87 
88
89 
90 
91
92 
93
94 
95
96
97 
98
99 

100 
lOI 
102 
103 
104 
io5 
106 
107 
108 
109 
110

I 12

H3 
iM 
115 
116
H7 
118
II9 
120
12 I
I 22

Foncea
Fonza leche
F uen mayor 
Gaibárruíi 
Galilea
Gallinero de Cameros
Gimileo
Grañón 
Grávalos 
Haro 
Herce 
Hervías 
Herramélluri 
Hormilla 
Hormilleja 
Hornilios de Cameros 
Hornos de MoncalviH|> 
Huércanos . 
Igea 
Jalón de Cameros 
Jubera 
Laguna de Cameros 
Lagunilla del Jubera 
Lardero 
Larriba
Ledesma de la Cogolla 
Leiva 
Leza de Río Leza 
Logroño 
Luezas 
Lumbreras 
Manjarrés 
Mansilla 
Manzanares de Rioja 
Matute 
Medrano 
Montalvo en Cameros 
Munilla 
Murillo de Río Leza 
Muro de Aguas 
Muro en Cameros 
Nájera 
Nalda 
Navajún 
Navarrete 
Nestares 
Nieva en Cameros 
Ocón 
Ochánduri 
Ojacastro 
Ollauri 
Ortigosa 
Pazuengos 
Pedroso 
Pinillos 
Poyales 
Pradejón 
Pradillo 
Préjano 
Quel 
Rabanera (Continuará)

Aportación xA. ingresar por la 
Hacienda concesio-

A ingresar por los 
Ayuntamientos Tercera anualidad

forzosa municipal nes y recargos de 
contribuciones

directamente en la 
Caja provincial

concierto de 
atrasos

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2.7g9‘4O 361*86 2 347*51 5o8*65
2.592^27 369'88

8.5oo‘ 17
2.232*39 678*57

9-259‘73 759*56 2.139*19
875*25 8 62 866*63

1 885‘99 461*82 1.424*17
248*68 39‘i5 209*53

i-340‘93 i68‘99 1.171*94 683*71
5.744*28 1.354'75

1.o5o*O2
4-489*53

2.910*71 1 860*69 782*40
54.274*30 54-274*30 26.176

1.695*88 924*05 771*83 539*11
1-607 33 611*99 995'34
2.266 44 803'28 1.463* 16
3-428*36 800*24 2.628*12

8801-304'46 228*45 1.076*01
420*96 47'86

361*88
373*10

646*39 284*51
3-042'03 1.244’60 1.797*43
4-955'38 1.235*01 3-720*37

258*39 127*39 131 *00
931*723-901'63 470*10 3-481*43

867'67 763*42 99*35
2.927'97 895*15 2.032*82

958*534.027*01 1.288*92 2.738*09
803*37 I27 57 675‘8o
438'71 54*53 384*18

^^•067*37 i.8oi‘88 1.255*49
1.154*36 231'40 922*96

71-423'45161.417 89 161-417*89
199'80268*62 68*82

1.655*28 512'82 1.142*46
1.172*33 406*70 765*63
1.228*78 643*39 585*39

8io‘6i 103*67 706*94
3.242*70 546 11 2.696*59
1.560*74 617* 63 943*11

126*49 44'35 82*14
4,65o‘4O
9.518*41 
I -622*19

4.650*40
6.290 60 3.227*81 2.685’69

470*67 1.15i‘52

312'68 
16.348 16 
4.74I 68

84'35 228*33
3.689*55
1.074*51

12 945*16
1.897'i7

2.4o3‘oo
2.844*51

568*96 
7.596*76

701*56 
1.811 
4,259'44 
1.281'44

163,60 
3-459'45 

137'28 
1,212*65

415*36 
4.137'3!

564*28
598*35

1.869’86

602*25
124*85 

. ■“ 171'01 
í 117'36

3.657 19
1.156*59
2.65o*22

969*4o

1.487'78
2.821*23 
2-645*62 2.628*26 815*65

3-206*39
812*15

1.405*05
262'23 

1.362*80

1 3.206*39 
\ 172'91 

■ 746'73
66*54 

247*03

639'34
659*32
186*69

1.115*77

435*84

2.906*00 
691'93

2. 190'4!
6.600*54

225*OÁ

2.906*60 
617*57 
65i*2o

3.179'96
128*09

74*36 
1.539*21 
3.420*58

206*96
2,475*10

1 de la misma, 
¡ la obligación de presentar de- 
5 claración de sus industrias con 
i los datos que allí se especifican 
¡para su inscripción en el regis • 

tro industrial de la provincia, 
en esta Jefatura, calle de Ca-

I ballería, n,® 39, debiendo rein* 
; legrarse cada una de dichas 
I declaraciones con un timbre 
I móvil de 0‘15, observación que 

haré extensiva a los que ya 
j las tienen presentadas, sin el 
J mismo, para que las legalicen 
¡ con dichos tiembres móviles. 
Î Logroño, 8 de enero de 1930. 
Ï El Ingeniero Jefe.—Félix Gó- 
1 mez Escolar.

iw 1 ÍBltlíhtl oi- 
litai ¡le loiioss

41
Debiendo adquirirse en com

pra directa para las atenciones 
del Hospital Militar de esta 
Plaza durante el próximo mes 
de febrero los artículos que se 
expresan a continuación, se 
hace saber para el que lo de
seo pueda presentar sus 
ofertas en sobre cerrado dirigi
do al señor Presidente de esta 
Comisión señor Coronel del 
Regimiento de Infantería de 
Cantab’ia n.** 39 en la Secreta
ria de la misma (Hospital Mi
litar) hasta las doce horas del 
día 27, debiéndose sujetar las 
proposiciones al pliego de con
diciones que estará de mani
fiesto en dicha Secretaría 
todos los días laborables de 10 
a 13.
ARTICULOS NECESARIOS

Aceite de l.^ aceite de 2.“,
arroz, azúcar, alubias, cafó, 
cebollas, verduras, dulce, fru 

í tas, garbanzos, guisantes, hue- 
■ vos, jamón limpio, jabón co- 
I mún, legia Aragonesa, pasta 
í para sopa, judias verdes, alca- 
I chofas, patatas, tocino, tomate, 
t vino de Je’ ez, galletas, queso 

seco, queso fresco, coñac, len- 
j tejas, chocolate, bacalao sin 
I espinas, mermelada, carbón de 
* cok, carbón de hulla, carbón 
í vegetal, leña, carne de vaca 
i para cocido, filetes de vaca 

para bistek, hueso de vaca, 
I riñones, sesos, manteca de cer- 
■ do, manteca de vaca, bizcochos, 

leche de vaca, vino tinto, mer
luza, gallinas en vivo, cereali- 
na y ceregumil—las cantidades 
que se necesiten.

Logroño 7 de enero de 1930. 
_SI Capitán Secretario, An* 
gel Roeha.
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Servicio de Higiene Pecuaria
PROVINCIA DÉ LOGROÑO. QUINCENA DEL MES DE DICEM8RE ÛE 192 \

ESTADO demostrativo de las enfermedades infooto contagiosas que han atacado a los animales domésticos ®n esta provincia, durante el
25tiempo de la fecha,

ENFERMEDAD PARTIDO

Rabia - Calahorra
< Néjera

Mal rojo Logroño

Logroño, a 4 de enero de 193O.==ES Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias, Hilario de Bidasolo.

MUNICIPIO
Especie

Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes de 

la fecha
Curados Muertos o 

sacrificados
Quedan 
enfrmos

óalahoara
Rezares

oaDina 
«

1
1

1
1

Totales 2 2

3 porcina 9 3 6

moMBCMa

itBiiiidii le Beifis PW-

Daclaracionés de ventas del áño 
1929

32
Todos los contribuyentes 

obligados a llevar el «Libro 
especial de ventas y operacio
nes industriales y comerciales» 
tienen el deber inexcusable de 
presentar durante el a.etual 
mes de enero declaración jura
da del volumen de ventas rea
lizado en el año 1929, com
prensiva de todas las operacio
nes cobradas en su transcurso y 
de acuerdo con la diligencia 
de cierre del Libro al 31 de di
ciembre.

Y eon objeto de facilitar a 
los interesados la extensión de 
las declaraciones y de que su 
presentación tenga efecto en 
las Oficinas debidas y dentro 
del plazo señalado, esta Admi
nistración considera oportuno 
publicar las instrucciones si
guientes:

l.“—Debe utilizarse el mo
delo oficial de declaración y 
extenderse por duplicado, rein
tegrando ambos ejemplares con 
timbre de 16 céntimos.

2 .^—En la casilla «Estable
cimientos» se expresará la in
dustria de que se trate.

3,^—En las de «Tarifa», 
«Sección», «Clase», «Epígrafe» 
los datos que constan en el re
cibo de contribución.

4 ." —Por «Cuota satisfecha» 
se figurará únicamente la del 
Tesoro, sin recargos, o sea la

¡primera que, comprende el re
cibo del primer trimestre', y por 
I número del.recibo, el manus- 

¡ crito en cada uno de. estos.
¡ 5.^—Los contribuyentes que

satisfagan también recargo sus- 
titutivo de Utilidades, consig
narán los respectivos daros en 
là declaración, tomados del re
cibo correspondiente.

6.^—Las declaraciones deben
ser presentadas: en.la Adminis- | 
traeión de Rentas públicasj las * 
de industrias ejercidas en la | 
Capital, y en las Alcaldías, las | 
correspondientes a pueblos. |

Unicamente están exceptúa-'^ 
dos de la obligación de deolaiar 
el volumen de ventas:

1 .°—Lios cóntribuyentes de 
la Tarifa 1.®' incluidos en las ' 
clases 9.^ bis y siguientes de la í 
Sección 1.’ y en las clases 1.‘ y j 
2.’ de la Sección 3.®; los de 
cuota-s o patentes inferiores a 
500 pesetas que figuren matri
culados en las clases 3.®' y 4.^ 
de la mismf^ Sección 3.^, y los 
de las clases 7.^ y 8.’ de la Ta- | 
rifa 4.^ cuando el número 
operarios de los respectivos 
fleres, incluido el dueño, 
exceda de tres.

2 .°—Los contribuyentes 

de 
ta
ño

su
jetos a la vez por razón de su 
industria a la Contribución de 
Utilidades, los empresarios de 
espectáculos y los de transpor
tes, los alquiladores de vehícu
los y las empresas de publica
ción de libros, periódicos y re
vistas.

Las Alcaldías harán publi
car Gstas instrucciones en sus 
Municipios y procurarán obte
ner de todos los contribuyentes

I obligados a ello las correspon-
dientes declaraciones, devol
viendo a los interesados el 
ejemplar sencillo en el acto de 
la presentación y remitiendo a 
esta Administración, relaciona
das por duplicado, las declara
ciones que llevan anexo el mo
delo para la liquidación.

De la espontánea obediencia 
de los propios contribuyentes 
y del celo de los señores Alcal
des y Secretarios espera esta 
Administración qu^ la obliga
ción fiscal objeto de la presen
te Circular, ha de cumplirse 
por todos dentro del término 
prefijado, sin las contrarieda
des qu© supondría el tener que 
aplicar las sanciones estatuidas 
para el caso de incumplimien
to.

Logroño, 4 de enero de 1930. 
—El Administradar,—Nicanor 
Herrero.

ANUNCIO

do

I 46
¿ Junta vecinal del pueblo 
Ciriñuela, procederá a la 

venta de 200 robles del Monte 
Rebollar y término Vallejuela, 
tasados en seiscientas pesetas, 
cuyo remate se celebrará a 
pliego cerrado en la Casa Con
sistorial de Ciriñuela el día 21 
del corriente y hora de las doce 
y que se ajustará al pliego de 
condiciones que obra en la Se
cretaría y que se leei’á en el 
acto del remate.

Ciriñuela 7de Enero de 1930.
El Presidente, Ro gelio Mel

chor.

M
5

AÑARES DE RIOJA

Habiendo quedado desiertas 
las subastas de cincuenta Ro
bles que tuvieron lugar en esta 
Alcaldía el 30 de Septiembre y 
8 de Noviembre próximos se 
anuncia por 3.^ vez con la re
baja del 20 por 100 o sea en 
(280) doscientas ochenta pese
tas para el día 20 del próximo 
Eneroy hora de las 10 y bajo 
las condiciones que se anuncia
ba en la primera en el B. O. de 
la provincia de fecha 31 de 
Agosto último.

En el mismo día y hora de 
las 11 y bajo el cupo de (70) 
setenta pesetas y condiciones 
de la anterior se subastará en 
la misma Casa Ayuntamiento 
por 1.^ vez los productos de (7) 
siete cargas de cisco depositado 
en el Depósito municipal del 
agregado Grallinero procedente 
de denuncias.

Manzanares de Rioja 30 Di
ciembre de 1929.

El Alcalde P. O., Cregorio 
Capellán.

Imp. Al tes (Gráficas—Logroño.
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